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Al margen un sello con el Escudo Nacional que 

dice Estados Unidos Mexicanos. TLAXCALA. 

 

CONGRESO DEL ESTADO LIBRE  

Y SOBERANO DE TLAXCALA 

LXI  LEGISLATURA 

 
ACUERDO 

 
PRIMERO. Con fundamento en lo 

dispuesto por los artículos 45, 47, 48 y 120 de la 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano 

de Tlaxcala; y 5 fracción I, 9 fracción III y 10 

apartado A fracción I de la Ley Orgánica del 

Poder Legislativo del Estado, la Mesa Directiva 

del Congreso del Estado Libre y Soberano de 

Tlaxcala, tiene por recibida la certificación que 

hace el Secretario Parlamentario del Congreso del 

Estado, sobre la aprobación que realizaron los 

Ayuntamientos de la Entidad del Decreto número 

189, aprobado por la Sexagésima Primera 

Legislatura, en fecha quince de diciembre del dos 

mil quince, por el que se reforman diversas 

disposiciones de la Constitución Política del 

Estado Libre y Soberano de Tlaxcala. 

 

SEGUNDO. Con fundamento en el 
artículo 120 de la Constitución Política del Estado 
Libre y Soberano de Tlaxcala, se declara aprobado 
el Decreto número 189, por el que se reforman 
los incisos a), b) y e) de la fracción XVII del 
artículo 54, la fracción IX del artículo 70, la 
fracción XII del artículo 80, el artículo 92 y el 
párrafo segundo del artículo 104, todos  de la 
Constitución Política del Estado Libre y 
Soberano de Tlaxcala, de fecha quince de 
diciembre del dos mil quince. 

 
TERCERO. Con fundamento en lo 

dispuesto por el artículo 104 fracciones I y XIII de 
la Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado, 
se ordena al Secretario Parlamentario de esta 
Soberanía remita el Decreto número 189 al titular 
del Poder Ejecutivo del Estado, para su sanción y 

publicación correspondiente en el Periódico 
Oficial del Gobierno del Estado de Tlaxcala. 

 
CUARTO. Publíquese el presente 

Acuerdo en el Periódico Oficial del Gobierno del 
Estado de Tlaxcala.  

 
           Dado en la sala de sesiones del Palacio 
Juárez, recinto oficial del Poder Legislativo del 
Estado Libre y Soberano de Tlaxcala, en la ciudad 
de Tlaxcala de Xicohténcatl, a los treinta días del 
mes de diciembre del año dos mil quince. 
 
C. JUANA DE GUADALUPE CRUZ 

BUSTOS.- DIP. PRESIDENTA.- Rúbrica.- C. 

EVANGELINA PAREDES ZAMORA.- DIP. 

SECRETARIA.- Rúbrica.- C. MARÍA DE 

LOURDES HUERTA BRETÓN.- DIP. 

SECRETARIA.- Rúbrica. 

 

Al calce un sello con el Escudo Nacional que dice 

Estados Unidos Mexicanos. Congreso del Estado 

Libre y Soberano. Tlaxcala. Poder Legislativo.  

 
* * * * * 

 
Al margen un sello con el Escudo Nacional que 
dice Estados Unidos Mexicanos. Congreso del 
Estado Libre y Soberano. Tlaxcala. Poder 
Legislativo. 
 
MARIANO GONZÁLEZ ZARUR, Gobernador 
del Estado a sus habitantes sabed: 

 
Que por conducto de la Secretaría Parlamentaria 
del Honorable Congreso del Estado con esta fecha 
se me ha comunicado lo siguiente: 
 
EL CONGRESO DEL ESTADO LIBRE Y 
SOBERANO DE TLAXCALA, A NOMBRE 
DEL PUEBLO DECRETA. 

 
DECRETO  No.  189 

 
ARTÍCULO ÚNICO. Con fundamento en lo 
dispuesto por los artículos 45 y 120 de la 
Constitución Política del Estado Libre y Soberano 
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de Tlaxcala; 3, 5 fracción I, 7, 9 fracción II y 10 
apartado “A” fracción I, de la Ley Orgánica del 
Poder Legislativo del Estado de Tlaxcala; se 
reforman los incisos a), b) y e) de la fracción 
XVII del artículo 54, la fracción IX del artículo 
70, la fracción XII del artículo 80, el artículo 92 y 
el párrafo segundo del artículo 104, todos de la 
Constitución Política del Estado Libre y Soberano 
de Tlaxcala, para quedar como sigue: 
 
Artículo 54. Son facultades del Congreso: 
 

I. a XVI. … 
 

XVII.  En materia de fiscalización: 
 

a) Recibir trimestralmente las cuentas 
públicas que le remitan al Congreso 
los poderes Legislativo, Ejecutivo y 
Judicial, los Organismos Autónomos, 
municipios y demás entes públicos y 
turnarla al Órgano de Fiscalización 
Superior; 

 
b) Dictaminar anualmente las cuentas 

públicas de los poderes, municipios, 
organismos autónomos y demás entes 
públicos fiscalizables, basándose en 
el informe que remita el Órgano de 
Fiscalización Superior. La 
dictaminación deberá efectuarse a 
más tardar el treinta y uno de agosto 
posterior al ejercicio fiscalizado. En 
el año de elecciones para la 
renovación del Poder Ejecutivo, la 
fecha límite para la dictaminación del 
periodo enero-septiembre de ese año 
será el quince de diciembre, mientras 
que el trimestre restante octubre-
diciembre se sujetará al periodo 
ordinario de presentación y 
dictaminación. 

 
c) a d). … 

 
e) Evaluar el desempeño del Órgano de 

Fiscalización Superior, para lo cual 
recibirá y sancionará el Programa 
Operativo Anual; así como un 

informe trimestral sobre la evolución 
de sus trabajos de fiscalización. 

 
XVIII  a LIX. … 

 
Artículo 70. Son facultades y obligaciones del 
Gobernador: 
 

I. a VIII. … 
 
IX. Rendir al Congreso la cuenta pública 

en forma trimestral; esta cuenta 
deberá presentarse dentro de los 
treinta días naturales posteriores al 
período de que se trate, en los 
términos de la Ley correspondiente. 
 

X. a XXXVIII. … 
 
ARTÍCULO 80. El Tribunal Superior de 
Justicia, funcionando en pleno, tendrá las 
facultades siguientes: 
 
I. a XI. … 
 
XII. Rendir la cuenta pública 

trimestralmente al Congreso del 
Estado dentro de los treinta días 
naturales posteriores al periodo de que 
se trate en términos de la ley de la 
materia, y 

 
XIII. … 

 
Artículo 92. Los Ayuntamientos remitirán para su 
aprobación al Congreso, las cuentas del ejercicio 
anual por periodos trimestrales, que se rendirán 
durante los treinta días naturales posteriores al 
periodo de que se trate. 
 
ARTÍCULO 104. … 
 
La función de fiscalización se desarrollará 
conforme a los principios de legalidad, 
imparcialidad y confiabilidad. Son sujetos de 
fiscalización superior, los poderes del Estado, los 
municipios, entidades, organismos autónomos y 
en general cualquier persona pública o privada que 
haya recaudado, administrado, manejado o 
ejercido recursos públicos. 
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TRANSITORIOS 
 

ARTÍCULO PRIMERO. En términos de lo 
dispuesto por el artículo 120 de la Constitución 
Política del Estado Libre y Soberano de Tlaxcala, 
remítase el presente Decreto a los sesenta 
Ayuntamientos del Estado, para los efectos 
señalados en dicho precepto. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO. El presente Decreto 
deberá publicarse en el Periódico Oficial del 
Gobierno del Estado de Tlaxcala y entrará en 
vigor el día siguiente al de su publicación. 
 
ARTÍCULO TERCERO. El Congreso del 
Estado deberá de armonizar en virtud del 
contenido de la presente reforma, la Ley de 
Fiscalización Superior para el Estado de Tlaxcala 
y sus Municipios y demás disposiciones 
normativas aplicables en un término de treinta días 
naturales a partir de que entre en vigor el presente 
Decreto. 
 
ARTÍCULO CUARTO. Se derogan todas 
aquellas disposiciones que se opongan al 
contenido del presente Decreto. 
 
AL EJECUTIVO PARA QUE LO SANCIONE 

Y MANDE PUBLICAR 
 

Dado en la sala de sesiones del Palacio Juárez, 
recinto oficial del Poder Legislativo del Estado 
Libre y Soberano de Tlaxcala, en la Ciudad de 
Tlaxcala de Xicohténcatl, a los quince días del 
mes de diciembre del año dos mil quince. 
 
C. MARÍA ANTONIETA MAURA 

STANKIEWICZ RAMÍREZ.- DIP. 

PRESIDENTA.- Rúbrica.- C. MARÍA DE 

LOURDES HUERTA BRETÓN.- DIP. 

SECRETARIA.- Rúbrica.- C. EVANGELINA 

PAREDES ZAMORA.- DIP. SECRETARIA.- 

Rúbrica.                                                                   

 

Al calce un sello con el Escudo Nacional que dice 
Estados Unidos Mexicanos. Congreso del Estado 
Libre y Soberano. Tlaxcala. Poder Legislativo. 
 
Por lo tanto mando se imprima, publique, circule y 
se le dé el debido cumplimiento. 

Dado en el Palacio del Poder Ejecutivo del Estado, 
en la Ciudad de Tlaxcala de Xicohténcatl, a los 
treinta días del mes de Diciembre de 2015. 
 
EL GOBERNADOR DEL ESTADO 
MARIANO GONZÁLEZ ZARUR 
Rúbrica y sello 
 
EL SECRETARIO DE GOBIERNO 
LEONARDO ERNESTO ORDOÑEZ 
CARRERA 
Rúbrica y sello 
 

*  *  *  *  * 
 

PUBLICACIONES   OFICIALES 
 

*  *  *  *  *  


	ACUERDO



